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Estando al inicio de la sesión ordinaria virtual de fecha 1 O de junio de 2020, el Presidente del Consejo 
Regional dio cuenta a los miembros del pleno del Consejo Regional de los 24 puntos de la agenda a tratar en 
el día, esto con el fin de ser aprobada o modificada, conforme lo estipula el articulo 55º, del Reglamento Interno 
del Consejo Regional, que la letra dice: "( .. .) el Presidente del Consejo Regional pondrá en consideración la 

Que, el articulo 50º, segundo párrafo, del Reglamento Interno del Consejo Regional, modificado 
mediante Ordenanza Regional Nº02-2020-CR-GRL, publicada el 22 de mayo del presente año, señala: "La 
asistencia a dichas sesiones, son de carácter obligatorio y presencial; sin embargo, éstas podrán realizarse de 
forma virtual, cuando las circunstancias de Emergencia Nacional, Regional y/o Local, debidamente declaradas, 
así lo ameriten o cuando existan circunstancias que impidan su presencia por caso fortuito y/o fuerza mayor 
debidamente comprobado." 

La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867, en su artículo 2° dispone: "Los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica 
y financiera, un Pliego Presupuesta/"; asimismo, en su artículo 13°, respecto al Consejo Regional, refiere: "Es 
el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional( .. .)". 

En el articulo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del Consejo 
Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, 
ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o 
norma institucional". 

Que, el articulo 191° de la Constitución Política del Perú, modificado por el articulo único de la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos 
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. ( .. .) La 
structura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y 

fiscalizador ... " 

CONSIDERANDO: 

VISTO: La sesión ordinaria virtual del consejo regional realizada el día 1 O de junio de 2020, en la Sala 
de Sesiones "José Luis Romero Aguilar" del Consejo Regional de Lima, en la ciudad de Huacho con los 
consejeros regionales presentes y consejeros regionales conectados vla el software de video llamadas y 
reuniones virtuales ZOOM. 

Huacho, 10 de junio de 2020 
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Dado ello, en sesión ordinaria virtual del Consejo Regional de Lima, realizada el día 10 de junio de 
2020, desde la Sala de Sesiones "José Luis Romero Aguilar" del Consejo Regional de Lima, en la ciudad de 
Huacho con los consejeros regionales presentes y consejeros regionales conectados vía el software de video 

En tal sentido, se debe tener en cuenta el artículo 54º del Reglamento Interno del Consejo Regional 
de Lima, que precisa: "Las sesiones ordinarias del Pleno del Consejo se desarrollan de acuerdo con la agenda 
que apruebe el mismo Pleno, a propuesta del Presidente del Consejo Regional; sin embargo, en el curso del 
debate, puede modificarse la agenda por acuerdo del Pleno•. 

Por consiguiente, el Presidente del Consejo Regional de Lima acepta las observaciones realizadas 
por el pleno del Consejo Regional, agregando que el punto de agenda Nº 6: Pedido del Sr. Hernando 
Pascual Livia Bartolo, consejero regional por la provincia de Huarochirí, no debería ser tratada en la 
sesión ordinaria virtual, ya que es un requerimiento administrativo el cual se puede realizar de forma directa o 
a través de la Secretaria del Consejo Regional de Lima, no habiendo la necesidad de ser debatido por el pleno 
del Consejo Regional. 

Que, el Sr. Alcibiades Roy Beltrán Gutiérrez, consejero regional por la provincia de Cañete, solicita 
sea incluida en la agenda, la solicitud realizada mediante Carta Nº 068-2020-ARBG-CRPC-GR, toda vez que 
no se encuentra en la agenda programada y publicada en la página web del Gobierno Regional de Lima; en tal 
sentido, el Presidente del Consejo Regional de Lima, informa que el referido documento fue presentado a la 
oficina de trámite documentario con fecha 08 de junio de 2020, es decir de manera posterior a la publicación 
de la agenda programada para el día 10 de junio de 2020, por lo que tendría que ser solicitado en la estación 
de pedidos, la cual forma parte del desarrollo de la presente sesión ordinaria virtual. 

Del mismo modo, el Sr. Jorge Hernán Arrieta Camacho, consejero regional por la provincia de Huaral, 
s licita retirar el punto de agenda Nº 24: Carta Nº 029-2020-VFTM-PCR/GRL, toda vez que carecería de 
objeto atenderlo, al no citarse al Gobernador Regional de Lima a la presente sesión ordinaria virtual. 

El Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, consejero regional por la provincia de Cajatambo, observa la 
agenda propuesta para la sesión ordinaria virtual del día 10 de junio de 2020, refiriendo que existe una 
duplicidad en los temas que tratan el punto de agenda Nº 15: Carta Nº 009-2020-VFTM-PCR/GRL y punto 
de agenda Nº17: Carta Nº 13-2020-VFTM-PCR/GR, presentadas por el Sr. Víctor Fernando Terrones Mayta, 
Presidente del Consejo Regional, recomendando que los puntos referidos, sean debatidos como un solo punto 
de agenda. Asimismo, advierte que el punto de agenda Nº 22: Pedido del Sr. Alcibíades Roy Beltrán 
Gutiérrez, consejero regional por la provincia de Cañete, corresponde a un trámite administrativo directo, 
no siendo necesario el debate en sesión ordinaria, pudiendo requerirse de manera directa en mérito a la 
facultad fiscalizadora y de acceso a la transparencia de la información, otorgada a los consejeros regionales; 
por lo que exhorta retirarlo de la agenda programada. 

agenda del orden del día. Una vez aprobada o modificada dará ejecución a la sesión que comprende la 
Estación de Despacho, la Estación de Informes y la Estación de Pedidos ( .. .); habiéndose presentado 
observaciones por parte de los miembros del pleno del Consejo Regional. 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigencia al día siguiente de su aprobación en 
el Consejo Regional de Lima; será publicado en la página web del Gobierno Regional de Lima 
(www.regionlima.gob.pe). 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPENSAR el presente acuerdo de consejo regional del trámite, lectura y 
aprobación del acta. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la modificación de la agenda del pleno del Consejo Regional, 
rogramada para la sesión ordinaria virtual de fecha 10 de junio de 2020, en los extremos referidos en la parte 

considerativa del presente Acuerdo de Consejo Regional. 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 
27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968 y Nº 29053; 

llamadas y reuniones virtuales ZOOM, se dio cuenta del documento del visto; del debate entre los miembros 
del Consejo Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD de los consejeros regionales en la sesión 
ordinaria virtual de consejo regional, y; 
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